
 
 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl 185, piso 3, Colonia 
Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820, Ciudad de 
México. Tel. 57 40 11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2020 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/0393/2020 

 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESODE LA  
CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 
Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las 
relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 
dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 
oficio SECTURCDMX/148/2020 de fecha 19 de agosto de 2020, signado por el Secretario de Turismo 
de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese 
Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDSRSA/CSP/0844/2020. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  
Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 
 
 

                           C.c.c.e.p.  Subdirección de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX.- En atención a los folios: 4166/3166 
                 Mtro. Carlos Mackinlay Grohmann, Secretario de Turismo de la Ciudad de México.  
 
 
 
LPML 
 
 
 
 



  

 

SECRETARÍA DE TURISMO 
OFICINA DEL SECRETARIO 

Nuevo León 56, Col. Hipódromo 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México 

T. 5286 9077, 5286 7097 ext. 2906, 2903, 2904 

 

 

  

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2020 
SECTURCDMX/148/2020 

 

DR. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA 
SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 
 
En atención a su similar No. SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/000197/2020, en donde se adjunta el oficio 
MDSRSA/CSP/0844/2020, con el cual se hace de nuestro conocimiento un Punto de Acuerdo Urgente y 
de Obvia Resolución aprobado por el poder legislativo, le informo: Apegados a los lineamientos del 
Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, se emprendieron un conjunto de 
acciones que tiene como objetivo reactivar, de manera escalonada, la economía local con la premisa 
de equilibrar el derecho a la salud con la reactivación de la actividad económica y el ingreso familiar de 
los habitantes de la Ciudad de México.  
 
En este contexto, hemos acompañado a la Alcaldía Xochimilco en la elaboración de su protocolo de 
seguridad sanitaria para embarcaderos y prestadores de servicios turísticos, además, actualmente se 
exploran opciones que apoyen la reactivación económica de los embarcaderos turísticos de la Alcaldía 
con proyectos para la renovación de espectáculos culturales en las chinampas. 
 
Se anexa oficio SECTUR/CDMX/126/2020. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo 
 

ATENTAMENTE 
        

 

CARLOS MACKINLAY 
SECRETARIO DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 
c.c.p. Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez.- Director General Jurídico y de Enlace Legislativo.- Presente 

Lic. Francisco Ruíz Herrera.- Director General de Equipamiento Turístico.- Presente 
Mtra. Anabel Ortega Muñoz . Asesora del Secretario .- Presente 

FRH/rad** 
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